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Consejo de Derechos Humanos 
42º período de sesiones 

9 a 27 de septiembre de 2019 

Tema 5 de la agenda 

Órganos y mecanismos de derechos humanos 

  Federación de Rusia*: enmienda al proyecto de resolución A/HRC/42/L.33/Rev.1 

  42/… Cooperación con las Naciones Unidas, sus representantes 

 y mecanismos en la esfera de los derechos humanos 

El párrafo 1 debe decir 

 1. Alienta a toda persona a acceder libremente, de forma individual o en 

asociación con otras, a los órganos internacionales, así como a comunicarse con ellos, en 

particular en el caso de las Naciones Unidas, sus representantes y mecanismos en la esfera 

de los derechos humanos, incluidos el Consejo de Derechos Humanos, sus procedimientos 

especiales, el mecanismo del examen periódico universal y los órganos de tratados, así 

como los mecanismos regionales de derechos humanos, teniendo en cuenta que ello es 

indispensable para que las Naciones Unidas y sus mecanismos puedan desempeñar su 

mandato; 

    

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 
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